
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 66 Viernes 18 de marzo de 2011 Sec. III.   Pág. 29781

III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
4991 Resolución de 23 de febrero de 2011, de la Universidad Rovira i Virgili, por la 

que se publica el plan de estudios de Graduado en Historia.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Cataluña, y establecido el carácter 
oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de diciembre de 2008 (publicado 
en el «BOE» de 8 de enero del 2009),

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
título de Graduado o Graduada en Historia, que quedará estructurado según consta en el 
anexo I de esta resolución.

Tarragona, 23 de febrero de 2011. – El Rector, Francesc Xavier Grau Vidal

ANEXO I

Plan de estudios del título de Graduado o Graduada en Historia por la Universidad 
Rovira i Virgili

Rama de conocimiento: Artes y Humanidades.
Curso académico de implantación: 2008-09.
Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS.

5.1 Estructura de las Enseñanzas.

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación básica (Fb) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Obligatorias (Ob) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114
Optativas (Op) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54
Trabajo de fin de grado (Ob) . . . . . . . . . . . . . . . 12

   Total créditos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240

Resumen del plan de estudios.

Curso Materia ECTS Asignatura ECTS Carácter

1 Arte. 18 Lenguajes artísticos. 6 Fb

Iconografía. 6 Fb

Técnicas artísticas y de la construcción. 6 Fb

1 Historia. 18 Sociedad y cultura en la antigüedad. 6 Fb

Sociedad y cultura en la edad media. 6 Fb

Sociedad y cultura en la época moderna. 6 Fb

1 Geografía. 12 Geografía: territorio y sociedad I. 6 Fb

Geografía: territorio y sociedad II. 6 Fb
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Curso Materia ECTS Asignatura ECTS Carácter

1 A escoger 2 de las 4 asignaturas siguientes:

Sociología. 12 Problemas de la sociedad actual. 6 Fb

Antropología. Antropología cultural. 6 Fb

Literatura. Literatura y sociedad. 6 Fb

Filosofía. Filosofía moderna y contemporánea. 6 Fb

2 Historia del arte moderno 
contemporáneo universal.

 6 Historia del cine y otras artes 
audiovisuales.

6 Ob

2 Historia. 12 Evolución humana y cultura. 6 Ob

Sociedad y cultura en la 
contemporaneidad.

6 Ob

2 Historia universal. 24 Historia antigua. 6 Ob

Historia medieval. 6 Ob

Historia moderna. 6 Ob

Historia contemporánea. 6 Ob

2 Ampliación de la historia 
universal.

 6 Historia de América. 6 Ob

2 Metodología y técnicas 
históricas.

12 Arqueología. 6 Ob

Nuevas tecnologías aplicadas a les 
ciencias humanas.

6 Ob

3 Historia universal.  6 Prehistoria. 6 Ob

3 Metodología y técnicas 
históricas.

12 Archivística. 6 Ob

Metodología histórica. 6 Ob

3 Historia del territorio 
propio.

18 Historia medieval de la Corona de 
Aragón.

6 Ob

Historia moderna de la Corona de 
Aragón.

6 Ob

Historia contemporánea de Cataluña. 6 Ob

4 Ampliación de la historia 
universal.

 6 Mundo actual. 6 Ob

4 Metodología y técnicas 
históricas.

 6 Historiografía. 6 Ob

4 Patrimonio. 6 Museología. 6 Ob

4 Trabajo de fin de grado. 12 Trabajo de fin de grado. 12 Ob

3/4 Materias optativas. 54 Op

Observaciones:

El estudiante escogerá las asignaturas optativas a cursar de la oferta aprobada por la 
Universidad, que incluye Prácticas Externas.

La Universidad establecerá los mecanismos oportunos para garantizar a los 
estudiantes en el plan de estudios el reconocimiento de créditos por la participación en 
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actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y 
de cooperación.

Se establece el requisito de superar un mínimo de 12 créditos optativos de entre las 
asignaturas optativas de Historia de España. Las previstas inicialmente son:

Prehistoria de la Península Ibérica: 6 créditos.
Historia antigua de la Península Ibérica: 6 créditos.
Historia Medieval de España: 6 créditos.
Historia Moderna de España: 6 créditos.
Historia Contemporánea de España: 6 créditos.

Menciones:

Los estudiantes pueden elegir cursar parte de los créditos optativos, 30 ECTS, a través 
de las menciones siguientes:

Prehistoria, Arqueología e Historia, hasta el primer milenio.
Historia de las Formaciones Sociales y Políticas.
Historia de las Sociedades Contemporáneas.
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